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Valparaíso, 17 de octubre de 2017.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para

resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del proyecto de ley

que modifica la Ley General de Telecomunicaciones, para establecer la obligación de

una velocidad mínima garantizada de acceso a Internet, correspondiente al Boletín

N° 8.584-15.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

 ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN 
                                                                                 Presidente del Senado

 JOSÉ LUIS ALLIENDE LEIVA 
Secretario General (S) del Senado
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